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BASES DEL CONCURSO NACIONAL DE 
PREGUNTAS Y RESPUESTAS 

“CRECER SIN HUMO” 

 
La República Oriental del Uruguay lidera el combate a las enfermedades 
ocasionadas por el tabaquismo en el mundo. Con el propósito de apoyar la 
labor docente de prevención y contribuir con la tarea de informar sobre los daños 
que provoca el tabaquismo y la exposición involuntaria al humo de tabaco, 
Fumadores Pasivos Uruguayos (FPU), el Centro de Investigación para la 
Epidemia del tabaquismo (CIET) y la Red Uruguay Libre de Tabaco (RULTA) 
invitan  a participar del Concurso “CRECER SIN HUMO”, declarado de Interés 
Nacional por la Presidencia de la República. 
 

Carácter.  
 

Es de carácter nacional, con la participación de todas las escuelas  
urbanas y rurales, públicas y privadas del país.  
 

Del Temario y los participantes.  
 

El temario ha sido elaborado por nuestros expertos y será 
cuidadosamente adaptado y presentado en la página web de CIET 
(www.cieturuguay.org) para la población objetivo,  los alumnos de 6º año 
escolar. Los temas son los siguientes: 

  

 Ambientes libres de humo de tabaco 

 Tabaquismo pasivo 

 Tabaquismo y Salud Bucal 

 La publicidad y la epidemia de tabaquismo 

 Tabaquismo y Salud Cardiovascular 

 Aspectos Legales 

 Mujer y Tabaco 

 Tabaquismo y Salud Respiratoria 

 Los jóvenes y el Tabaco 

 Advertencias Sanitarias (Lema 2009 OMS) 
       

Inscripción e identificación.  
 

En la misma página web  encontrarán el formulario de inscripción y 
participación en el Concurso respondiendo a las preguntas en la modalidad de 
Múltiple Opción. 
 

http://www.cieturuguay.org/
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En el formulario además de los datos personales del alumno participante 
deberá mencionarse  Escuela y el nombre del docente orientador. 
  

Participación en el Sorteo. 
 

a) Los alumnos participantes deberán ajustarse a las bases establecidas. 
 

b) El temario presentado en la página web de CIET es la fuente de 
información para responder las preguntas del Concurso.   
 

c) Una vez recibido el formulario con sus datos personales y las preguntas 
respondidas se participa del sorteo con el número de cédula de identidad. 
 

d) Participarán en el sorteo todos aquellos niños que hayan respondido bien 
todas las preguntas. 
 

Plazos.  
 

El temario completo aparecerá publicado en la página web a partir del 20 
de abril de 2009. El formulario de inscripción y las respuestas del Concurso se 
recibirán  hasta  el 26 de mayo de 2009 a las 20 horas. 

 
Cualquier consulta por favor contactarse con  

 CIET: teléfono 710-02-07 

 Maestra Aída Torres: 094-149772  

 Contadora Ma. Inés Roca Anido: 099226414 

 
Premios.  
 

El sorteo de los premios entre los ganadores del Concurso se 
realizará, ante Escribano Público, el día 31 de mayo conmemorando el “Día 
Mundial Sin Tabaco”. Será en las instalaciones del LATU, donde podremos 
disfrutar de una jornada festiva y además con la posibilidad de visitar la 
Exposición Interactiva Respira Uruguay. Contaremos con la presencia del MAGO 
ARIEL que nos brindará un maravilloso espectáculo. 
 
 
 1er Premio 
 
Premio CIET: Una bicicleta para el niño que salga sorteado en primer lugar y 
U$S 1500 para su clase.   
 
Premio SMU: Un día completo de uso de instalaciones en el Hotel Alción, con 
traslado al Balneario Solís, desayuno, almuerzo y merienda incluidos para el 
niño ganador con un acompañante. 
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Premio Club del Lago: Para el docente orientador una estadía de 2 días en el 
Club del Lago  
  
2° Premio 
  
Premio CIET: Una bicicleta para el niño que salga sorteado en segundo lugar y 
U$S 1500 para su clase.   
 
Premio SMU: un día completo de uso de instalaciones en el Hotel Alción, con 
traslado al Balneario Solís, desayuno, almuerzo y merienda incluidos para el 
niño ganador con un acompañante. 
  
Premio ANTEL: Para el docente orientador 1 celular 
  
3er Premio  
  
Premio CIET: Una bicicleta rodado 26 para el niño que salga sorteado en tercer 
lugar. 
  
Premio SMU: un día completo de uso de instalaciones en el Hotel Alción, con 
traslado al Balneario Solís, desayuno, almuerzo y merienda incluidos para el 
niño ganador con un acompañante. 
  
Premio ANTEL: Para el docente orientador 1 celular. 
 
4° al 10° Premio. Se sortearán 7 bicicletas rodado 26 entre los que salgan 
sorteados entre el 4° y el 10° lugar 
 
Premio ANCAP     
 
Conceder en carácter de donación al Centro De Investigación para la Epidemia 
del Tabaquismo.-CIET-, U$S 2.000 (dólares americanos dos mil), con destino a 
la compra de materiales didácticos, con el fin de ser entregados como premios 
en el concurso “Crecer sin Humo”. Que se entregará de la siguiente forma: 

 A la Escuela Ganadora del Concurso – U$S 1.000 en materiales 
didácticos. 

 A la primera Escuela Pública sorteada – U$S 1.000 en materiales 
didácticos. 
Nota: Este premio se acumula con el anterior si la Escuela ganadora del 
concurso fuera una escuela pública. 

 
 
Sorteo Final a realizarse entre los que concurran a la fiesta de entrega de 
premios en las instalaciones del LATU el 31 de mayo 
 
Premio ANTEL: 3 celulares 



 

4 
 

  
Premio FPU: 5 calculadoras científicas  
  
Premio Laboratorio GRAMON BAGÓ: Se sortearán 10 vales por $ 500 cada 
uno para compras en una papelería de Montevideo a confirmar. 
 
Habrá más premios sorpresa gracias a FEMI, Laboratorio Gautier y ANCAP 
 
Los nombres de los ganadores serán comunicados públicamente a través de la 
página web de CIET www.cieturuguay.org 
 
En caso de no estar presentes los premios serán entregados en la oficina de 
CIET (Carlos Ma. Maggiolo 469/601 de Montevideo) en día y hora que 
se coordinará con los ganadores. Las bicicletas se retirarán en las sucursales de 
Motociclo. Para la entrega de los premios, los ganadores deberán presentar su 
cédula de identidad. El ganador así como el adulto responsable que lo 
acompañe deberá firmar un recibo como comprobante de entrega del premio. El 
plazo para hacer efectivo el cobro de los premios, vence a los sesenta días de 
realizado el sorteo. 
Para el caso de resultar favorecido con alguno de los premios, los participantes 
autorizan a difundir o publicar sus nombres y/o divulgar sus imágenes o 
fotografías con fines publicitarios, en los medios y en la forma que CIET y FPU 
estimen conveniente, sin derecho a compensación de especie alguna. 
La participación en este concurso implica el conocimiento y aceptación total de 
estas Bases. 

 
Organizan y promocionan.  
 
 
          

 

 

 

 

RULTA 
(Red por un Uruguay Libre 

de Tabaco) 

http://www.cieturuguay.org/
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Patrocinan. 

 
 

 
 
Auspician. 
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Equipo Técnico de Colaboradores. 
 

 Dr. Miguel Asqueta 

 Dra. Laura Roballo 

 Dra. Sandra Mourelle 

 Dr. en Odontología Walter Yutalis 

 Dr.  Eduardo Bianco  

 Dr.  Sergio Giovanetti 

 Ec. Alejandro Ramos 

 Dr. Rubens García 

 Dr. en Derecho Gustavo Sóñora  

 Dr. Rubens García 

 Dr. Gustavo Valentini  

 RRHH Sr. Eduardo Dreifus 

 Dpto. Creativo Grupo Perfil 

 Webmaster Leonardo Giovanetti   

 Contadora Ma. Inés Roca Anido 

 Maestra Aída Torres 

 Dr. Diego Estol. 

 Medios y Comunicación Dr. Juan C. Paullier. 

 Esc. Lucía Turcatti 


